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PROYECTO DE LEY QUE PROHIBE
CONTRATOS DE CONCESIÓN O
RENOVACIÓN A EMPRESAS QUE
MANTIENEN CONTROVERSIA

^ 5{?^ JUDICIAL Y/0 ARBITRAL CONTRA
EL ESTADO PERUANO

Los congreslistas que suscriben, miembros del Grupo Parlamentario
Renovación Popular, a iniciativa del Congresista, JORGE ARTURO
ZEBALLOS APONTE, ejerciendo el derecho de iniciativa-legislativa que le
confiere el artículo 107° de la Constitución Política del Perú, y conforme lo
establecen los-artículos 22°, 75° y 76° del Reglamento dei Congreso de la
República, proponen el siguiente Proyecto de Ley:

FÓRMULA LEGAL

El Congreso de la República;

Ha dado la Ley siguiente

LEY QUE PROHIBE CONTRATOS DE CONCESIÓN O RENOVACIÓN A
EMPRESAS QUE MANTIENEN CONTROVERSIA JUDICIAL Y/Q ARBITRAL

EN CONTRA DEL ESTADO PERUANO

Artículo 1. Objeto de la Ley
La presente Ley tiene por objeto impulsar el desarrollo de concesiones en el país
y a proteger al Estado peruano frente a demandas arbitrales y/o judiciales^
realizadas errcontra del Estado por empresas y/o consorcios que participan en
licitaciones o concursos públicos de concesiones de obras de infraestructura y/o
de servicios públicos, o sus renovaciones.

Artículo 2. Finalidad de la ley
El Estado peruano promueve la- inversión privada nacional y extranjera
protegiendo en todo momento el erario nacional pero no puede verse perjudicado
por aquellas empresas a las que el estado ha otorgado activos o servicios en
concesión, licencias, autorizaciones, permisos, servidumbres y otros que se
requieran para la utilización de recursos naturales; por lo que se prohibe la
contratación o renovación de contratos de concesión de obras de infraestructura
y/o de servicios públicos a favor de empresas que han demandado al Estado
peruano en sede nacional o extranjera.

Artículo 3. Prohibición para ser concesionarios del Estado
Los consorcios o empresas consorciadas, nacionales y/o extranjeras, que
mantengan procesos judiciales y/o arbitrales en sede nacional y/o internacional
en contra del Estado peruano, quedan prohibidas de contratar y/o renovar todo
tipo de contratos de concesión pública en calidad de concesionarias.
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DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA: Se autoriza a los titulares de los entes públicos competentes a efectuar
las modificaciones normativas que correspondan para el cumplimiento inmediato
del artículo tercero de la presente ley.

Lima, febrero de 2025
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1. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Estado Peruano promueve la economía social de mercado, la libertad de
contratación y el mismo tratamiento para las inversiones nacionales, así como
también para las extranjeras.

Señala la Constitución Política en el art.°63 que "...La inversión nacional y la
extranjera se sujetan a las mismas condiciones. La producción de bienes y
servicios y el comercio exterior son libres. Si otro país o países adoptan medidas
proteccionistas o discriminatorias que perjudiquen el interés nacional, el Estado
puede, en defensa de éste, adoptar medidas análogas.

En todo contrato del Estado y de las personas de derecho público con extranjeros
domiciliados consta el sometimiento de éstos a las leyes y órganos
jurisdiccionales de la República y su renuncia a toda reclamación diplomática.
Pueden ser exceptuados de la jurisdicción nacional los contratos-de carácter
financiero.

El Estado y las demás personas de derecho público pueden someter las
controversias derivadas de relación contractual a tribunales constituidos en virtud
de tratados en viaor. Pueden también someterlas a arbitraje nacional o
internacional, en la forma en que lo disponga la ley".

En virtud de este artículo el Estado Peruano ha promovido la inversión y las
empresas han hecho uso de este derecho de. someter sus diferencias

-contractuales con ei Estado Peruano a mecanismos de resolución de-disputas o
arbitrajes nacionales e internacionales.

Es así como, por ejemplo, ante el Centro Internacional de Arreglo de Diferendas
Relativas a Inversiones, organismo especializado del Grupo Banco Mundial, a la
fecha se han presentado 48 demandas de arbitrajes de empresas nacionales y
extranjeras, de las cuales han sido resueltas 26 y se encuentran pendientes 22.

De la misma manera el Estado peruano ha recurrido a este mesanismo de
solución de controversias y arbitrajes en 01 veces.

Sin embargo, a la luz de los últimos acontecimientos de corrupción evidenciados
a raíz del "Caso Lava Jato" y de la publicación del Convenio de Colaboración
Eficaz y Beneficios entre la empresa Odebrecht, el Ministerio Público y la
Procuraduría General del Estado Peruano, nos encontramos con evidencia de
que, al mismo tiempo de que las empresas se encuentran involucradas en actos
de corrupción en contra del Estado Peruano han activado demandas y arbitrajes
ante el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones -
CIADI.

Las empresas concesionarias mantienen su prerrogativa constitucional de
someter las controversias derivadas de relación contractual a tribunales
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constituidos en virtud de tratados en vigor. Pueden también someterlas a
arbitraje nacional o internacional, en la forma en que lo disponga la ley, como
señala el artículo 63 de la Constitución Política del Estado Peruano, no obstante,
el Estado Peruano también tiene el derecho de reservarse el derecho de renovar
dichos contratos y concesiones si existen diferendos lesivos para el Estado
Peruano.

Por tanto, es de urgencia y de necesidad nacional proteger al Estado Peruano
ante el abuso de algunas empresas que, encontrándose o habiendo admitido
actos de corrupción en la construcción de obras públicas en el país, acuden a
instancias arbitrales en contra del Estado Peruano.

1.1. SITUACIÓN ACTUAL DE LOS CONTRATOS Y CONCESIONES EN PERÚ

Desde el año 2022 a la fecha se han entregado en concesiones a través de
Proinversión y bajo las modalidades de Asociaciones Público - Privadas (APPs)
e inversiones en activos más de 47.5 mil millones de US$ dólares, básicamente
en cirrco sectores de actividad: transportes, electricidad, minería,
comunicaciones, hidrocarburos y comunicaciones.

Estos contratos se dieron en 140 proyectos de APP, representando US$ 36 mil
millones y en 105 proyectos en Activos representando US$11 mil millones.

Gráfico ?01
Adjudicaciones PROINVERSIÓN 2002 - 2025
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Fuente: Proinversión 2025
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La legislación actual vigente para los contratos y concesiones a través de APPs
e Inversiones en Activos por parte de las empresas privadas se basa en el
Decreto Legislativo 1362, Ley que regula la Promoción de la Inversión Privada
mediante Asociaciones Público-Privadas y Proyectos en Activos y modificado
por el Decreto Legislativo ?1543.

No obstante, existen otros mecanismos, según el sector de actividad y la
modalidad del contrato por la cual se otorgan las concesiones en el Perú. La
base legal inicial se genera a partir del Decreto Supremo ?059-96_PCM, Texto
Único Ordenado de las Normas que regulan la entrega en concesión al sector
privado de las obras públicas de infraestructura y de servicios públicos.

1.2. - CONCESIONES DE OBRAS PUBLICAS O SERVICIOS POR SECTOR

Las concesiones otorgadas por el Estado Peruano han estado inicialmente
asociadas- a los contratos sectoriales con los inversionistas privados, a los
cuales, como estímulo a su inversión, se les otorgaba un beneficio para la
explotación de .los recursos naturales por un tiempo determinado, denominado
plazo de la concesión. Para cada uno de los sectores, los plazos son diferentes,
de acuerdo con lo que señale cada contrato, al tamaño de la inversión o a ia
disponibilidad del recurso a disponer.

Actualmente, las normas que regular las concesiones están reguladas por:

• Decreto Legislativo N.° 1362 que regula la Promoción de la Inversión
Privada mediante Asociaciones Público-Privadas y Proyectos en Activos.

• Reglamento dei-Decreto Legislativo N.° 1362, Decreto Legislativo que
regula la Pfomoción de la Inversión Privada mediante Asociaciones
Público-Privadas y Proyectos en Activos.

• Ley ? 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de
procedimientos y permisos para la promoción y ctinamización de la
inversión en el país.

• Decreto Supremo No 136-2014-EF, Reglamento del Fondo de las
Asociaciones Público-Privadas Cofinanciadas (Fondo APP).

• Ley ? 29158,Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.
• Decreto Supremo N.° 059-96-PCM, TUO de la Ley de Concesiones.
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a. Sector Transporte.

En el sector de transportes, que
representa el 35% del total del
monto adjudicado en
concesiones en los últimos 22
años, se encuentran 16
carreteras nacionales a lo largo
de todo el país.

Carreteras
concesionadas:

nacionales

En Perú existen aprox. 7,700
kilómetros de carreteras
nacionales concesionadas a
operadores privados. El plazo
de las concesiones otorgadas
se encuentra entre 15 a 25
años.
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Sobre estas concesiones de ;
transporte terrestre, se cobran los servicios a través de 56 peajes viales
con precios diferenciados por ejes desde los 5 Soles hasta los 200 Soles.

Las carreteras nacionales concesionadas con detalle de los kiiómetros de
carretera concesionados y la cantidad de peajes de cobro-por uso de la
vía, se detallan a continuación.

Empalme 1B-Buenos Aires-

Canchaque
Recorrido total: 78 km de longitud.

Empresa concesionaria

Carretera Sierra Piura S. A. C.

11 peaje
...L._

IIRSA Norte: Paita-Yurimaguas
Recorrido Total: 1,007 Km.

Empresa concesionaria

HRSA NorteS. A.
10 peajes

Nuevo Mocupe-Cayaltí-Oyotún
Empresa concesionaria

Concesión Valle del Zaña S. A.
Recorrido Total: 46,8 km

01 peaje

Autopista del Sol: Tramo vial Trujillo-
Sullana

Empresa concesionaria j
Concesionaria Vial del Sol S. A. I

(Covisol) i
Recorrido Total: 475 Km. I

...5..peajes_......._....... _....._..............__ _1

IIRSA Centro Tramo 2: Puente Ricardo
Palma-La Oroya-Huancayo y La Oroya-Dv.

Cerro de Pasco

Empresa concesionaria
Desarrollo Vial de los Andes S. A. C.

(Deviandes)
Recorrido total: 377,37 km de longitud.

Red Vial ? 6: Puente Pucusana-Cerro Azul-

lea
Empresa concesionaria

Concesionaria Vial del Perú S. A. (Coviperú).
Recorrido Total: 221.70 Km.

3 peajes.
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Longitudinal de la Sierra Tramo 2:
Ciudad de Dios-Cajamarca-Chiple-

Cajamarca-Trujiilo-Dv. Chilete-Emp.

PE-3N
Empresa concesionaria

Concesionaria Vial Sierra Norte S. A.

Recorrido Total: 875.10 Km.
2 peajes

IIRSA Sur Tramo 1: San Juan de IVIarcona-
Urcos

Empresa concesionaria
Carretera Andina del Sur S. A. C.

Recorrido Total
757.64 Km.

5 peajes.

Red Vial N.° 4: Pativilca-Santa-Trujillo
y Puerto Salaverry

Empresa concesionaria

Sociedad Concesionaria Autopista del
Norte S. A. C. (Aunor)

Recorrido Total: 356 Km.
-4 peajes

IIRSA Sur Tramo 2: Urcos-lnambari
Empresa concesionaria

Concesionaria Interoceánica Tramo 2 S. A.

Recorrido Total: 246.4 Km.

1 peaje

Red Vial ? 5: Ancón-Huacho-

Pativílca
Empresa concesionaria

Red Vial 5 S. A.
Recorrido Total: 182.7 Km.

IIRSA Sur Tramo 3: Inambari-iñapari
Empresa concesionaria

Concesionaria Interoceánica Sur Tramo 3 S. A.
Recorrido Total

404 Km.

3 peajes.

Ovalo Chancay-Dv. Variante

Pasamayo-Huaral-Acos

Empresa concesionaria
Consorcio Coneesión Chancay-Acos S.

A.

Recorrido Total:76.5 Km.

1 peaje.

IIRSA Sur Tramo 5:^»iatarani-
Azángaro-llo

Empresa -concesionaria
Concesionaria Vial del Sur S. A.

(Covisur)
Recorrido Tota: 1854.68 Km.

7 peajes.

IIRSA Sur Tramo 4: Inambari-Azángaro
Empresa concesionaria

Intersur Concesiones S. A.

Recorrido Total
305.9 Km
3 peajes

Tramo Vial Dv. Quilca-Dv. Arequipa

(Repartición)-D", Matarani-Dv. Moquegua-Dv.
llo-Tacna-La Concordia

Empresa concesionaria

Sociedad Concesionaria Peruana de Vías S. A.

(Covinca).
Recorrido Total: 428.6 Km.

4 peajes.
Fuente: OSITRAN 2025
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Aeropuertos concesionados:
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En el país existen 33 aeropuertos de

aviación comercial de los cuales 18

han sido concesionadas y están bajo

la supervisión de OSITRAN.

Según el Informe Anual del
movimiento de Pasajeros en los

Aeropuertos de! Perú, en el Año 2023

"...el movimiento general de

pasajeros en los aeropuertos del Perú

totalizó 37,1 millones, lo que significó
un incremento de 14,6% respecto al

2022, y se encontró muy cerca de

alcanzar los niveles pre pandemia

-(92,7%). Asimismo, el 98,6% de este

movimiento general perteneció al

servicio regular.

• En este periodo, el 74,0% de las

llegadas y salidas de pasajeros en los

aeropuertes del Per-ú-fueron del servicio aéreo doméstico y el 26,0% del servicio

internacional.

• Las llegadas y salidas de pasajeros del servicio aéreo doméstico, en los

aeropuertos del Perú, alcanzaron -los 27,5 millones (+11,3%), y representaron

una recuperación del 99,3% de los niveles pre pandemia 2019. En relación con

/as llegadas y salidas de pasajeros del semdo internacional, se registraron 9,6

m/7/oo-es (+25,3%), lo que significó una recuperación del 78,0% de los niveles pre

pandemia 2019.

• El aeropuerto internacional Jorge Chávez de Lima concentró el 61,6% del total

de movimiento general de pasajeros en los aeropuertos del Perú, seguido de los

aeropuertos de Cusco (8,1%), Arequipa (5,3%), Piura (2,9%) y Tarapoto (2,9%);
/os cuales en conjunto representaron el 80,8% del movimiento de pasajeros"

Se detallan los aeropuertos concesionados y la empresa concesionaria.

Aeropuerto Capitán FAP Pedro
Canga Rodríguez

Tumbes
Empresa concesionaria

....Aeropye.rt^sAel.Eeru.s;..AJA?^^

Aeropuerto Capitán FAP Víctor Montes
Arias
Talara

Empresa concesionaria

Aer9£.ye.rtos..d.eJ...peru.s;..A^^^
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Aeropuerto Capitán FAP
Concha Ibérico

Piura

Guiilermo I
;

Empresa concesionaria ¡

.Aerqpyertos ..del.Perú.S. A: (AdP)

Año de la recuperación y consolidación de la economía pemana

Aeropuerto Mayor General FAP Armando
Revoredo Iglesias

Cajamarca
Empresa concesionaria

..Aer9.pyert9.s...deJ...Peru..s;.A-...íA.dp)....

Aeropuerto Capitán FAP José A.
Quiñones González

Chiclayo
Empresa concesionaria

Aergpyertqs^ del Perú S.A

Aeropuerto de Chachapoyas
Chachapoyas

Empresa concesionaria

Aeropuertos del Eerú S. A. (AdP)

Aeroipuerto CadFAP Guillermo del
Castilio-Paredes

Tarapoto
Empresa concesionaria

...^r9py?.^9..?JM..E'.?.r.y...§.;.,..6:,.,í^p)

Aeropuerto Capitán FAP Carlos Martínez de
Pinillos
Trujillo

Empresa concesionaria

,..^í95.y.e.rt9.?J..?J..Z?r.y..§.iA-...í^dp)...

-Aeropuerto comandante FAP^ Germán

Arias Graziani
Huaraz

Empresa concesionaria

Aeropuertos del Perú S. A. (AdP)

Aeropuerto coronel FAP Francisco Secada
Wgnetta
Iquitos

Empresa Goncesionaria

...^?.F9E.y?.[!9.?...^.?..l_?.?.ry_?..:..A....(^.E>.)...

Aeropuerto Capitán FAP David
Abenzur Rengjfo

Pucallpa
Empresa concesionaria

.^?r9py?^9?...^.?J...E.?r.yAA..,í^B).

Aeropuerto Capitán FAP Renán Elias
Olivera
Pisco

Empresa concesionaria

,A?r.9PM?ú9.?....^..?J.-f..?rM.§.;.A_(A^,E'.),..

Aeropuerto Internacional-Jorge

Chávez
Callao

Empresa concesionaria

Lima Airport Partners S. R. L.

Aeropuerto Alférez Alfredo Rodríguez
Bailón

Arequipa
Empresa concesionaria

Aerqgyerto^^^^

Aeropuerto coronel FAP Alfredo
Mendívil Duarte

Ayacucho
Empresa concesionaria

Aeropuertos Andinos del Perú S. A.

(AAP)

Aeropuerto Padre Aldamiz
Puerto Maldonado

Empresa concesionaria

Aeropuertos Andinos del Perú S. A.

Aeropuerto Inca Manco Cápac
Juliaca

Empresa concesionaria

Aeropuertos Andinos del Perú S. A. (AAP)

Aeropuerto coronel FAP Carlos Ciriani
Santa Rosa

Tacna

Empresa concesionaria

A?r9£.y^9.?,AD.^Jn9.?...^M.E.?ry..§.i..^:J^.E'.)...

Puertos concesionados:

En el país existen 12 terminales portuarios de los cuales ocho (08) han sido
concesionadas y están bajo la supervisión de OSITRAN.
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Terminal Portuario de Matarani
Mataran!

Empresa concesionaria
Terminal Internacional del Sur S. A.

(Tisur).

Nuevo Terminal de Contenedores Zona Sur-

Callao
Callao

Empresa concesionaria
DP World Callao S. R. L.

Terminal Portuario de Paita
Paita

Empresa concesionaria

Terminales Portuarios Euroandinos
Paita S. A.

Terminal de Embarque de Concentrados de
Minerales-Callao

Empresa concesionaria
Transportadora Callao S. A.

Terminal IVIultipropósito Muelle Norie-
Callao
Callao

Empresa concesionaria

APM Termináis Callao S. A.

Termina! Portuario General San
Martín-Paracas, Pisco

Pisco
Empresa concesionaria

Terminal Portuario Paracas S. A.

Terminal Portuario de Yurimaguas-Nueva
Reforma

Yurimaguas
Empresa concesionaria

Concesionaria Puerto Amazonas S. A.

TerminabRortuario Multipropósito-de
Salaverry

Trujillo
Empresa-concesionaria

Concesionaria Salaverry Terminal Internacional
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Vías Férreas concesionadas:

En el país existen 4 vías férreas concesionadas. OSITRAN supervisa 2 ferrovías
y 2 líneas del Metro de Lima y Callao.

Ferrocarril del Centro

477 km de vías férreas.
Callao-La Oroya-Huancayo (346 km).
Callao-La Oroya-Huancayo (222 km).

La Oroya-Huancayo (124 km).
La Oroya-Cerro de Pasco (131 km).

Empresa concesionaria
Ferrovías Central Andina S. A.

Ferrocarril del Sur y Sur Oriente
Ferrocarril del Sur: Total 854 km.

Mollendo-Matarani-Arequipa (165 km).
Arequipa-Juliaca (304 km).

Juliaca-Puno (47 km).
Juliaca-Cusco (338 km).

Ferrocarril del Sur Oriente: Total 134 Km.

Cusco-Hidroeléctrica (121 km).
Pachar-Urubamba (13 km).

Empresa concesionaria
Ferrocarril Trasandino S. A.

Línea 1 deNVIetro de Lima
Villa El Salvador-Av. Grau-San-Juan

de Lurigancho.

Empresa concesionaria
Tren Urbano de Lima S. A.

Línea 2 del Metro de Lima y Callao
Empresa concesionaria-

Sociedad Concesionaria Metro de Lima Línea
2 S. A.

t::":'.\
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Hidro vía Amazónica!

A 2025, se encuentra en ejecución el
proyecto Hidrovía Amazónica
comprende la navegación por los
Ríos Marañan y Amazonas, desde el
tramo Saramiriza - Iquitos - Santa
Rosa; luego por el río Huallaga, tramo
Yurimaguas-Confluencia con el río
Marañan; luego por el río Ucayali,
tramo Pucallpa - confluencia con el
río Marañón y permitirá mantener la
navegación por estos ríos en
condiciones de mantenimiento. Este
medio de transporte es el principal en
la región de la Amazonia peruana.
Este proyecto aún se encuentra en
etapa de implementación (no
operativa) por lo que aún no se
brindan aervicios en esta concesión.
Empresa concesionaria: Sociedad
Concesionaria Hidrovía Amazónica
S. A. (Cohidro).

b.- Concesiones mineras

A diciembre de 2023, última fecha de reporte consolidado de las concesiones
mineras del Instituto Geológico Minero y Metalúrgico INGENMET, se
encontraban vigentes cerca -de 48 mil títulos vigentes, de los cuales^ se
encontraron en situación de titulados más de 35,700 concesiones mineras.

Estas-concesiones mineras ocupan más de 19 millones de hectáreas que
representan aproximadamente el 15% de la superficie terrestre del país.

Cuadro ? 02
Concesiones/derechos mineros otorgados a nivel nacional

Dic 2023

ASI dio 2015

A31dic2016

A 31 dic 2017

A 31 dis 2018

A31dic20n
A 31 die 2020

A 31 Se 2021

A 31 dic 2022

ASI dio 2023

36,146

31.E38

32,825

31.502

32,350

32.0«

3t.S7]

33,066

35,704 I

7,457

8,318

10.913

12,448

11,871

13.735

14,536

ia.w3

12.MO

0,6B3

40,456

43,738

«,»»

4ÍW
<5.779

46.107

WMS
47,8»4

15,198

IZ.B19

13.404

12.633

13.107

13,145

12.SS2

13.719

14.693

2,S9? i

SfSS ¡
4.538

5.394

sw j
s.m !

5.738 I

5.038 I

3,578 i

1MSS

t6,44!

17,934

18,027

18,211

18,892

U.697

tS,7S7

r.wt

Fuente: INGENMET 2025
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Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana

Con respecto a las fases de exploración (previa a la explotación propiamente
dicha), según los datos del Ministerio de Energía y Minas, las concesiones de
exploración entre 2006 y 2012 aumentaron de cuatro a 21, cuando alcanzaron
su máximo debido, entre otros, a los mayores precios de los minerales. A partir
de 2014, estas concesiones disminuyeron de 18a 5 en 2022.

Gráfico ?02
Perú: Concesiones/derechos mineros en fase de exploración a nivel nacional

Dic 2022
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Gráfico ?03
Perú: Catastro minero nacional con las concesiones mineras otorgadas

Dic. 2023
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Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana

c. Concesiones Agrícolas

Con relación a las concesiones
forestales, en Perú existen a dic. de
2023, más de 1,958 concesiones
forestales que pueden ser utilizadas
para diferentes finalidades:

• Con fines maderables

• Para actividades de Ecoturismo
• Actividades de conservación

• Para productos forestales
diferentes a la madera

• Para áreas de manejo de fauna
silvestre

• Para plantaciones forestales.

Todas las concesiones forestales
ocupan 9.5 Millones -de hectáreas
siendo 6,2 millones de ellas
concesiones maderables y 3,2 millones
de Has. Concesiones no maderables.

Esta extensión representa aprox. el 7% del territorio nacional.

Una de las características principales de estas concesiones forestales y de fauna
silvestre, constituyen un tipo de título habilitante, se otorga en tierras de dominio
público es que tienen una vigencia de hasta 4.0. años renovables.

d. Concesiones en energía

En el país, a dic. de 2023 existieron 74 empresas de generación eléctrica del
sistema interconectado nacional - SEIN, que abarcan 31,864 Kms de redes de
alta tensión. Asimismo, existen 23 empresas de distribución y más de 110
subestaciones de distribución.

Hasta finales de 2023, el Organismo Supervisor de la Energía y Minería -
OSINERGMIN, registró y supervisó 149 concesiones definitivas para desarrollar
actividades de generación de energía.

• Adicionalmente, OSINERGMIN, también tiene registrado y supervisa 5
contratos - concesiones para la distribución y/o transporte de gas natural
(gas o líquido - denominados contratos boot):

• Contrato Boot Concesión de Transporte de Gas Natural por Ductos de
Camisea al City Gate concesionado a TRANSPORTADORA DE GAS DEL
PERÚ S.A.

• Contrato Boot Concesión de Transporte de Líquidos de Gas Natural por
Ductos de Camisea a la Costa concesionado a TRANSPORTADORA DE
GAS DEL PERÚ S.A.

Correo: jzeballos@congreso.gob.pe Despacho: Jr. Azángaro ? 468, Oficina 106, Edificio José Faustino

Sánchez Camón - Lima, Teléfono (511)3117252
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Contrato Boot Concesiones de la Distribución de Gas Natural por Red de
Ductos en Lima y Callao, concesionado a GAS NATURAL DE LIMA Y
CALLAD S.A.
Contrato de Concesión del Sistema de Transporte de Gas Natural por
Ductos de Camisea al Sur del País, concesionado a KUNTUR
TRANSPORTADORA DE GAS S.A.
Contrato de Concesión del Sistema de Distribución de Gas Natural por
Red de Ductos en el departamento de lea, concesionado a CONTUGAS
PERÚ S.A.C

Correo: jzeballos@congreso.gob.pe Despacho: Jr. Azángaro ? 468, Oficina 106, Edificio José Faustino
Sánchez Camón - Lima, Teléfono (511)3117252
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Año de la recuperación y consolidación de la economía pemana

e. Otras concesiones - Proinversión.

A través de la Agencia de Promoción de la Inversión Privada Proinversión, desde
el año1998 hasta el 2022 se han firmado 213 Contratos de Inversión con 196
empresas, por toda modalidad que han devenido en Concesiones a diferentes
años de maduración. Estos contratos han significado inversiones por casi 50 mil
millones de dólares, (más de 180 mil miilones de Soles a valor presente).

Estos contratos - concesiones otorgadas por Proinvefsión han gen&rado, a su
vez, en 111 adendas con 172 empresa que han movilizado 52 mil millones de
dólares (más de 193 mil millones de Soles a valor presente).

Asimismo, en este mismo período de tiempo, se han solicitado y aprobado
mediante 103 Resolución Ministerial la recuperación anticipada del impuesto
general a las Ventas IGV por las inversiones extranjeras realizadas en el país.
Mediante este régimen especial se han podido devolver a 69 empresas por un
monto de 3,2 mil millones de dólares (12 mi!-m¡!lones-deSoles a va!or presente)

Gráfico H°0sr
Perú: Número de concesiones y montos (US$)

otorgadas por PROJNVERSIÓN
1988-2022
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Fuente: Proinversión 2025

2.- OBRAS PARALIZADAS POR SECTOR Y MODALIDAD

Si bien las modalidades más utilizadas que se derivan en concesiones son a
través de las Asociaciones Públicas - Privadas y las Obras por Impuestos, éstas
no representan un porcentaje importante dentro del conjunto de las obras
paralizadas al 30.09.2014. (Obras por impuestos; 7 en total: 1 desde el Gobierno
Nacional, 1 desde los Gobiernos Regionales y 5 desde los gobiernos locales que
representan el 0,3% del total de obras paralizadas). Con relación al monto, éstas
representan sólo el 0,3%.
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Sánchez Camón - Lima, Teléfono (511)3117252



CONGRESO
R.FXlliUCA Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana

Por el lado de las Asociaciones Público - Privadas, a pesar de que el porcentaje
de obras paralizadas también es poco significativo (0,1%), con relación al monto
si involucran más del 14,5% del total del monto paralizado.

Cuadro ? 04
Obras paralizadas según modalidad de contratación

Oct 2024

:|;;UiKlail!fadite;
,^eeuü6a

Qmrirala

Adralnlslrseifin
directa
Pürnfldfifl
aiecuw
Obras fes
irejiaasios
Asceisdaa
Pública Privada"
APP_
Gobierno a
Gabiarao

raitlrólllllllllllll

^GBhleniiciSaáotiat

N<:|1

383

25

2B

í

1

1:W

Casto'!
rApalladBlSF

1S,39B,64E,89G

161.481.324

30,9?3,®1

H.MS.HO

SP.972,641

¡,37,m,»25,3?u

:6oblBniCtR&g(cna¡:!

m
259

81

t

•J»

335:1

i Costo
Actualizados/

7,799,075,730

1,6f9,77(,672

U,42S,9U2

6.236.2&1-6S8

:15,?a,S36¡2C&

llGBbleffla local

¿N.IFi

749

112S|

1

5

WT

iCosto
:Aclualirado S(

B,S3T,144,323

1,886,570,225

(,U2,C02

12f,995,668__

:i8^8a,m,;

:Tota?'l

¡!NC:¡

1382

1228

27

7

3

f

ÍS?

m
525S'..

4S.4%

1.0%

0.3%

0.1%

0.0%

HBO.OS

;Sf:i

32,732,8665-Sa

3.767,S»,422

32.í2f,433

148,266,630

6,236,264,65A

877,872,641

36,l22;a??3f¡

:s.

7S.2%

8.7%

o.r»

03%

14.5%

u%

moM;
Fitentót-SiStena Nacional de Ohras Públicas -feifobias
Elabaractón: Subgmnda ds SesulraantoyEvAacite da Safen» Naisanal da C&-i1rfll (SE5NG).
Fecha: 30iW2824

4.- Demandas y arbitrajes entre el Estado Peruano y Concesionados.

A febrero de 2025, el Estado Peruano enfrenta 23 demandas arbitrales ante el
Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a-Inversiones CIADI.

De estas empresas que entablaron demandas arbitrales ante el organismo
internacional en contra del Estado Peruano, se encuentran en-situación de
pendiente al menos ocho procesos arbitrales relacionados al caso de corrupción
denominado "Lava Jato".

Ei 35% de las demandas de las empresas- que-tienen diferencias contractuales
contra e! Estado Peruano elevadas al CIADI, y COR altas probabilidades de
ganarle, han reconocido actos de corrupción en Perú.

Adicionalmente al CIAD1, el Estado Peruano a dic 2024 tenía 4 arbitrajes de
inversión (1 resuelto y 3 en situación de pendiente) bajo el Reglamento de
Arbitraje de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional - CNUDMI, administrados bajo la Corte Permanente de Arbitraje de
la Haya.

Correo: jzeballos@congreso.gob.pe Despacho: Jr. Azángaro ? 468, Oficina 106, Edificio José Faustino
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Cuadro ?05
Demandas arbitrales en contra del Estado Peruano ante

la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional
(CNUDMI)

: DernarKlante/E^mandáao^;^.f^yy.yy»»,»,»^ ^
:¡lg
W^-yaóüwQad

i: I::e(;ha: Rj-esentadon de
|ídeinánd§"árBitráli ^.

Bacilio Amorrortu (USA)vs. Perú Petróleo y Gas
13February2020Caso
2020/11

...Bacilio.AmorrortyIUS^^..Pe^
230ctober2018, Caso
2019/47Renco Group Inc.vs. Perú

Gramercy Funds Management LLC and
Gramercy Perú Holdings LLC vs. Perú

Minería

Bonos agrarios
Año 2.016-22, concluido
UNCT/18/2

Fuente: Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI). Feb25

Cuadro ?06
Demandas arbitrales en situación de PENDIENTES en contra del Estado

Peruano en el
Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones CIADl

Febrero 2025

IICas?¡:No.::|::::iñi| GÍaimant(sg Respondent(s). »

10

11

ARB/24/53

ARB/24/43

ARB/24/29

ARB/24/9

ARB/23/37

ARB/23/11

ARB/22/30

ARB/21/65

ARB/21/60

Unión de Cerveceríás-Peruanas Backus y
Johnston S.A.A., CerVecería San Juan S.A.

I and AB InBev.Southern Invéstment Ltd.

i Concesionaria Angostura Siguas, S.A.

I Gasoducto^Sur Peruano S.A. En

i ygy¡dac¡on_

Gas Natural de Lima y Callao S.A.

Republicpf
Perú-l

Republicof
iPeru

Republic of
Perú

TV Azteca S.A.B de G.V. and Azteca
Comunicaciones Perú S.A.C.

Operadora Ecológica del Titicaca S.A.C.

Bank of Nova Scotia

Enagás-internacional S.L.U.

[VINCI Highways SAS and VINCI
I Concessions SAS

ARB/21/57

ARB/21/45

12 I ARB/21/41

13,1 ARB/21/10

14 I ARB/21/1

I Metro de Lima Línea 2, S.A.

I Concesionaria Peruana de Vías—
I COVINCA.S.A.

I Metro de Lima Línea 2, S.A.

15 I ARB/20/46

Telefónica S.A.

Quanta Services Netherlands B.V.

Lupaka GoldCorp.

16| ARB/20/18 | Desarrollo Vial de los Andes S.A.C.

Republic of
Perú

Republicof
Perú

Republicof
Perú

Republicof:
Perú

Republic of
Perú ___ |

Republic of |
Perú : |

Republic of
Perú

Republicbf
Perú

Republió;of
Perú

Repyblicof
Perú

Republicof
Perú

Republic of
Perú

Republic of
Perú

Pending

Pending

Pehding

Pending

Pending

Pending

Pending

Pending

Pending

Pending

Pending

Pending

Pending

Pending

Correo: jzeballos@congreso.gob.pe Despacho: Jr. Azángaro ? 468, Oficina 106, Edificio José Faustino
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17 I ARB/20/14 j SMM Cerro Verde Netherlands B.V.

181 ARB/20/8

19

20

ARB/20/4

ARB/19/19

Freeport-McMoRan Inc.

Odebrecht Latinvest S.á.r.l.

IC Power Ltd and Kenon Holdings Ltd

21 i ARB/18/26 ENAGÁS S.A. (España) and ENAGÁS;
Internacional S.L.U. (España)

Republicof
Perú

Republic of
Perú

Republic of
Perú

Republicof
Perú

Republic of
Perú

22 ARB/17/3 i Metro de Lima Línea 2 S.A.
Republicof

Perú

23 i CONC/16/1 i Xenofon Karagiannis
Republicof

Perú

Pending

Pending

Pending

Pending

Pehding

Pending

Pending

Fuente: CIADI, feb2025

Cuadro ?07
Demandas arbitrales en situación de CONCLUIDOS en contra del Estado
Peruano en el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a

Inversiones CIADI, febrero 2025

ARB/22/19

ARB/21/28

I Upland OJLand Gas LLGr(USA) and
i..yRiand.:pj!..anld-G.^iLc.ipen^......^

Kalotj Metáis; & Logistics, LLC

APM Termináis Callao S.A.

PeruPetro
S.A,:

Republicof
Perú

Republic of
Perú

Concluded

Cohduded

ARB/20/51 | Worth Capital Holdings 27 LLC

ARB/19/28
LatamHydro LLC and CH Mamacocha
S.R.L.

Hydrika 1 S.A.C; and others

1 I ARB/18/27 I Sociedad Aeroportuaria Kuntur Wasi
I S.A. and Corporación América S.A.

ARB/18/17 i Autopista del Norte S.A.C.

UNCT/1.8/2

ró I ARB/17/9

i Gramercy Funds Management LLC and
i Gramercy Perú Holdings LLC

I Lidercón, S.L.

;.,„.............

12

ARB/ie/33 i APM Termináis Callao S.A.

ARB/14721 i Bear Creek Mining Corporation

13 J ARB/13/24 | Republic of Perú

lí UNCT/13/1 | The Renco Group, Inc:

1§ I ARB/12/28

.16:1 ARB/12/5

Pluspetrol Perú Corporation and others

Isolux Corsán Concesiones S.A.

Republic of
Perú

Republic of
I Perú
..F...-^^^..^,,

I Perú
Republic of

j Perú
Republic of

Perú

Republicof
l Perú

Republic of
I Perú

Republic of
Perú

Republicof
Perú

Concluded

Conduded

Coneluded

Conduded

Concluded

Concluded

Caravelí
Cotaruse
Transmisora de

Energja S.A. C.

Republic of
Perú

Perupetro
IS.A.

Repyblicof
I Perú

Concluded

Concluded

Concluded

Concluded

Concluded

Concluded

Concluded

Conduded

Correo: jzebattos@congreso.gob.pe Despacho: Jr. Azángaro ? 468, Oficina 106, Edificio José Faustino
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ARB/U/21

ARB/11/17

ARB/H/9

ARB/10/17

I DP World Callao S.R.L, P&O Dover
I (Holding) Limited, and The Peninsular
i and Oriental Steam Navigation
iCompany
i Renée Rose Levy de Levi and
I Gremcitel S.A.
Caravelí Cotaruse Transmisora de

Energía S.A.C,

Renée Rose Levy de Levi

Republic of
¡Perú

Republic of
Perú

Republic of
Perú

Republic of
I Perú

Concluded

Concluded

Concluded

Concluded

ARB/10/2
I Convial Callao S.A. and CCI -

i Compañía de Concesiones de
! Infraestructura S.A.

ARB/07/6 i Tza Yap Shum

ARB/06/13 Aguaytia Energy, LLC

Republic of
Perú

Republic of
Perú

Concluded

2§ ¡ ARB/03/4

ARB/98/6

Duke Energy International Perú
Investments No. 1 Ltd.

I Industria Nacional d&Almnentos, S.A.
and Indalsa Perú, S.A. (formerly

Empresas Lücchetti, S.A. and Lucchetti
Perú, S.A. I

I Compagnie Miniére Internationale Or
¡S.A.

Republicof
Perú

Repubtic of
Perú

Republicof
Perú

Republic of
Perú

Concluded

Concluded

Concluded

Concluded

Concluded

Fuente: CIADI, feb2025

A la luz del estado actual de las demandas -arbitrales internacionales, se
encuentran que, en la última década, el país ha destinado más de USD
1.000'QOO.OOO de dólares para el pago de estudios y/o bufets de abogados en el
extranjero1. Según el Ministerio de Economía y Finanzas, a diciembre de 2023,
las demandas internacionales contra el Estado Peruano pendientes de
resolución representaban cerca de USD 50.000'OOO.OdO.

Cuadro ?08
Costas y pagos de parte perdedora de demandas arbitrales Estado Peruano,

en organismos internacionales

?A90^ iDemaJidantéS ^:GostaS|ye|
fr]¡Sectoj(F>riva(lp

¡ííostasdél
%itado

ARB/03/28 I

ARB/07/6

ARB/10/2

Duke Energy International
Investment ?! Ltd

9,715,837.251

Tza Yap Shum

Convial Callao SA and CCI

33,936.97

5,248,930.23

4,147,254.30

saiiMr
asirte

^perdedprál
NNS$^

18,440,746.00

1,013,507.54

;|Partet::;;ij
perdedora

Estado
Peruano

Estado
Peruano

ARB/10/17 | Renee Rose Levy de Levy

ARB/11/9
Caraveli Cotaruse Transmisora

j Energía SAC
UNCT/13/1 | The Renco Group INC

I Renee Rose Levy and

2,954,937.00

2,229,829.61

4,585,421.93

4,234,978.53

5,238,568.81

31.1121.82

8,422,778.62

2,117,489.271

3,097,691.821

Privado

Privado

Privado

Privado

ARB/11/7
i Gremcitel SA 2,146,858.721 5,874,978.961 2,146,858.721 Privado

https://ojo-publico.com/sala-del-poder/ciadi-peru-perd¡o-arbitra]es-por-mas-usd-11.1-millones-desde-2022
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ARB12/5 | Isolux Corsan Concesiones SA 36,875,308.181 Privado

ARB12/28
I Pluspetrol Corporatión and
Others

ARB14/21 | Beer Creek Mining Ciorporation

12,727,962.90

9,832,152.75

3,376,174.00

6,357,384.05

64,893,603.00

24,223,775.29

Privado

Estado
Peruano

ARB98/6
Compaigne Minieri
Internationales or SA

Mutuo Acuerdo

ARB/03/04 i lndustria Nacional de Alimentos
j Inda tea (Lycchetti)

ARB/06/13 Aguaytia Energy LLC

ARB16/33 | APM Termináis Callao SA

Tribunal se declaró incompetente

Se denegó la demanda a Aguaytía y cada parte asume sus
costos legales y gasto

Mutuo Acuerdo

Fuente: CIADI y CNUDMI

Por otro lado, en el subsistema de contrataciones del Estado, el Organismo
Supen/isor de las Contrataciones del Estado OSCE, registra a diciembre de
2024, 381 sentencias judiciales sobre arbitrajes. De una muestra de 44 laudos
analizados-por el OSCE, las principales causas para iniciar procesos arbitrales
son: (i) ampliación de plazo contractual, (i¡) pedido de condena de costos
arbitrales, (iii) solicitudes de pagos adeudados (valorizaciones, saldos, entre
otros), (iv) resolución contractual, y (v) reclamos indemnizatorios por daños y
perjuicios.

II. ANÁLISIS COSTO - BENEFICIO

La propuesta legislativa, de convertirse en Ley, no genera ningún tipo de gasto
para el erario nacional; por el contrario, busca agilizar el desarrollo del país,
evitando los costos de defensa jurídica y de pago.por laudos en contra del Estado
Per-uano, generados desde los centros de arbitraje.

Impacto Económico: El impacto económico de la ley se verificará en la
reducción de costas, costos y las propias indemnizaciones derivadas de laudos
arbitrales negativos. Sólo en los laudos y pretensiones de los concesionarios
ante el CIADI, el Estado Peruano gasta en promedio 1,000 millones de US$ por
concepto de defensa jurídica pagadas a los estudios jurídicos nacionales y
extranjeros.

Esta ley, además de dinamizar la economía local con nuevos criterios y
parámetros en la ejecución de obras y/o de servicios ya que permite que los
beneficios de las inversiones lleguen a los pobladores beneficiarios atendiendo
criterios de eficacia y eficiencia.

Efectos Monetarios y No Monetarios

Monetarios: El Estado Peruano ahorrará aproximadamente US$ 1,000 millones
en defensa legal del Estado ante organismos arbitrales internacionales y otros
US$ 202 millones2 por demandas arbitrales ejercidas por las empresas con las

Desembolsos del Perú ante CIADI entre los años 2022 y 2023. Incluye la sentencia de Kuntur Wasi (91 millones US$)
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que tiene (ha tenido) contratos vigentes y que han terminado en laudos arbitrales
perdidos.

Asimismo, el costo de oportunidad de las obras suspendidas por arbitrajes desde
el lado de las empresas impacta directamente sobre el presupuesto público
nacional y sobre el valor de las obras y servicios no ejecutados en los plazos
señalados.

Ejercer el derecho del Estado Peruano a la no renovación de los contratos y
concesiones a empresas que tienen procesos civiles, penales y/o
administrativos, así como demandas de arbitraje en sede nacional y/o
internacional en contra del Estado Peruano, permite que la inversión fluya con
mayor efectividad, y ahora costos a todos los contribuyentes.

No Monetarios: La no renovación de las concesiones a las empresas que
mantienen procesos administrativos, civiles o penales; o procesos-arb¡trales en
sede nacional o internacional contra el Estado Peruano, rescata la integridad de
las políticas públicas y defiende los derecho&de los ciudadanos en relación con
obras o sen/icios que se paralizan y ahorra costos de los contribuyentes.

Impacto Presupuestal: La implementación de esta propuesta legislativa no
modifica el presupuesto actual de los proyectos de inversión, genera
mecanismos de mejora en la asignación de las obras y/o servicios asignados a
aquellas empresas que atenían contra los intereses del Estado Peruano.

La presente ley no genera gasto ni presupuesto adicional al erario nacional.

III. EFECTOS DE LA VIGENCIA DE LA NORMA EN NUESTRA
LEGÍSLACIÓN NACIONAL

La presente iniciativa legislativa no colisiona con norma constitucional, ni norma
vigente, por el contrario, facilita la ejecución de las obras y/o servicios,
manteniendo los derechos constitucionales de las empresas de acudir a
instancias arbitrales consagrados en la Constitución Política del Perú.

La propuesta legislativa no modifica, altera o colisiona con ninguna norma de
ningún rango o jerarquía; sólo añade una causal para la no renovación de las
concesiones.

IV. RELACIÓN CON EL ACUERDO NACIONAL

Esta iniciativa guarda vinculación con las Políticas de Estado siguientes:

^ 1 .Fortalecimiento del régimen democrático y del Estado de derecho
^ 5. Gobierno en función de objetivos con planeamiento estratégico,

prospectiva nacional y procedimientos transparentes.
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•/ 8. Descentralización política, económica y administrativa para propiciar el
desarrollo integral, armónico y sostenido del Perú.

^ 17. Afirmación de la economía social de mercado.
^ 18. Búsqueda de la competitividad, productividad y formalización de la

actividad económica.
^ 24. Afirmación de un Estado eficiente y transparente.
^ 26. Promoción de la ética y la transparencia y erradicación de la

corrupción, el lavado de dinero, la evasión tributaria y el contrabando en
todas sus formas.
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